








MINISTERIO DE DEFENSA
Comisión Nacional de Investigación y Desarrollo 

Aeroespacial - CONIDA Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) aprobado por Decreto Supremo N° 011-2017-DE/SG

Nº DE
ORDEN

DENOMINACIÓN DEL
PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE

TRAMITACIÓN (*)

CALIFICACIÓN

PLAZO PARA
RESOLVER (en

días hábiles)

INICIO DEL
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA 
RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

NÚMERO Y 
DENOMINACIÓN

FORMULARIO / 
CÓDIGO /

UBICACIÓN

APROBA-
CIÓN

AUTOMÁ-
TICA

EVALUACIÓN 
PREVIA

(EN % 
UIT)

(EN S/)
POSI-
TIVO

NEGATIVO RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

SECRETARÍA GENERAL

1 Acceso a la información 
pública

1. Solicitud, según formulario 

Nº 01-SG-CONIDA. (**)

Formulario                   

Nº 01-SG-CONIDA

X Diez (10) días

hábiles.

Mesa de Partes Secretario General 

de la Comisión 

Nacional de 

Investigación y

Desarrollo

Aeroespacial

No Corresponde Tribunal de

Transparencia 

y Acceso a la 

Información

Pública

Luis Felipe Villarán 

2. De ser viable la información, 

debe asumir sólo los

costos por concepto de 

reproducción. Constancia de

pago por costo de reproducción (*):

a. Fotocopia simple tamaño A4 

(Por página)

b. Fotocopia simple tamaño A3 

(Por página)

c. Fotocopia autentificada tamaño 

A4 (Por página)

d. Fotocopia autentificada  tamaño 

A3 (Por página)

e. En CD (Unidad)

f. Por Página a través del correo 

electrónico.

Nº 1060 - San

(Excepcionalmente,

cuando sea

materialmente

imposible cumplir

con el plazo

señalado, debido a

causas justificadas

relacionadas a la

comprobada y

manifiesta falta de

capacidad logística

u operativa o de

recursos humanos,

o al significativo

volumen de la

información

solicitada; por

única vez, se

comunicará al 

solicitante la fecha 

en que se 

proporcionará la 

información

solicitada de forma 

debidamente

fundamentada, en 

un plazo máximo 

de dos (2) días 

hábiles de recibido 

el pedido de

información)

Isidro

Base Legal
TUO de la Ley N° 27806 y

modificatorias, artículos 7, 10, 11, 

12, 13 y 20, aprobado por Decreto 

Supremo N° 043-2003-PCM

(24/04/2003).

0.10

0.20

0.10
Reglamento de Ley N° 27806 y

modificatorias, artículos 10, 11, 12 y 

13, aprobado por Decreto Supremo

N° 072-2003-PCM (07/08/2003).

0.20

1.00
Plazo para 

presentar el

recurso: quince 

(15) días

calendario.

Gratuito
Decreto Legislativo N° 1353,

artículos 6 y 7 (07/01/2017).

Reglamento del Decreto Legislativo 

N° 1353, artículo 10, aprobado por 

Decreto Supremo N° 019-2017-JUS

(15/09/2017).

Plazo para 

resolver el

recurso: diez (10) 

días hábiles.

(*) Pago en efectivo en Caja de la entidad o cuenta del Banco de la Nación Nº 0000366940

(**) El formulario de solicitud está publicado en la página WEB de CONIDA y en el Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas

Lima, miércoles 6 de diciembre de 2017NORMAS LEGALES
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